
Artículo 4.- Definición de indicadores.

En aquellas operaciones estadísticas previstas en
el anexo al presente Decreto que consistan en la de-
finición de indicadores, éstos se determinarán de co-
mún acuerdo entre los organismos que figuren como
responsables de la operación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas reguladoras.

1. Por Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de Estadística se procederá a la aprobación de
las normas reguladoras de las estadísticas previstas
en el anexo de este Decreto, en los términos previs-
tos en el artículo 31 de la Ley 1/1991, de 28 de ene-

ro, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La norma reguladora de cada estadística habrá
de publicarse en el Boletín Oficial de Canarias.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

638 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 25 de abril de 2005, del Director, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Vivienda que aprueba la lista definitiva de ad-
judicatarios y la relación para posibles vacantes
de la promoción GC-19/98, 42 Viviendas El Ta-
blero Antiguo en el municipio de San Barto-
lomé de Tirajana (Gran Canaria).

Visto el Acuerdo de la Comisión de Vivienda de
fecha 21 de abril de 2005.

El artículo duodécimo del Decreto 194/1994, de
30 de septiembre, que regula el procedimiento de ad-
judicación de viviendas promovidas por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en régimen de alquiler
(B.O.C. nº 131, de 26.10.94), modificado parcialmente
por Decreto 10/1996, de 26 de enero (B.O.C. nº 29,
de 6.3.96), establece que la Lista definitiva de adju-
dicatarios y la Relación para posibles vacantes, sean
publicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, y de conformidad con las disposi-
ciones vigentes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, del Acuerdo de la Comisión de Vivienda, por
el que se aprueba la Lista definitiva de adjudicata-
rios y la Relación para posibles vacantes de la pro-
moción GC-19/98, 42 Viviendas El Tablero Antiguo

en el municipio de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

La Comisión de Vivienda, reunida en sesión de fe-
cha 21 de abril de 2005, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo undécimo, puntos 3 y 4 del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, que regula
el procedimiento de adjudicación de viviendas pro-
movidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
en régimen de alquiler (B.O.C. nº 131, de 26.10.94),
modificado parcialmente por Decreto 10/1996, de 26
de enero (B.O.C. nº 29, de 6.3.96), acordó:

Aprobar la Lista definitiva de adjudicatarios y la
Relación para posibles vacantes, correspondientes a
la promoción GC-19/98, 42 Viviendas El Tablero
Antiguo en el municipio de San Bartolomé de Tira-
jana (Gran Canaria), que se adjuntan como anexos.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa y al amparo del artículo 2.2 del De-
creto Territorial 194/1994, de 30 de septiembre
(B.O.C. nº 131, de 26.10.94), se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición ante la Comi-
sión de Vivienda en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de dicho acuerdo, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación.- El Presidente
de la Comisión de Vivienda, Antonio Ángel Castro
Cordobez.


